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S UMARI O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 27 de septiembre de 1940 por la que se declara 

en situación de.jubilado al Jefe de Administración del 
^uerpo de Telégrafos, supernumerario, don Antonio An
gel, Romero y Ramón.—Página 6953.

Otra de 30 de septiembre de 1940 por la que se decla
ra en situación de supernumerario én la escala de su 
clase al Oficial primero del Cuerpo de Telégrafos don 
Facundo Rullán y Soler, por su incorporación al Ejér
cito.—Página 6953.

Otra de 2 de octubre de 1940 por la que se declara en si
tuación de supernumerario por servicio militar al Oficial 
del Cuerpo Técnico de Correos don Ramón de la Fuen
te Lahita.—Página 6953.

Ordenes de 3 de octubre de 1940 por las que se concede 
el reingreso en el servicio activo a varios funcionarios 
excedentes del Cuerpo de Telégrafos.—Página 6953.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Retiros (Varias Armas).—Orden de 31 de agosto de 1940 

por la que se clasifica en la situación de retirado, • con 
derecho al haber pasivo que a cada uno se le señala, 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos de tro
pa que se relacionan.—Páginas 6953 a 6956.

MINISTERIO DE MARINA

Plazas de gracia.—Ordenes de 4 de octubre de 1940 por 
las que se concede plaza de gracia a los señores que se 
mencionan.—Página 6956.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 4 de octubre de 1940 por la que se declara que la 
sanción que se indica inhabilita al sancionado para el 
desempeño del cargo de Archivero de Protocolos.—Pagi
na 6956.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 28 de septiembre de 1940 por la que se aprueba 
corrida de escala en el Cuerpo de Ingenieros Industria
les-P ág in as 6956 y 6957.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden dé 27 de septiembre de 1940 por la que se concede 
licencia, por embarazo a doña Emilia López Sánchez, 
Oficial de primera clase del Cuerpo Técnico de Admi
nistración Civil de este Departamento.—Página 6957.

Orden de 4 de octubre de 1940 por la que se concede licen
c ia por embarazo a doña Irene Villanueva Santamaría, 
Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares a extinguir de este 
Depártamento.—Páginas 6957 y 6958.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 20 de septiembre de 1940 por la qüe se dispone 

se anuncie, a tumo de oposición (Auxiliares), la pro
visión de la cátedra de Legislación Mercantil Espa
ñola, vacante en la Escuela de Comercio de Cádiz-.— 
Página 6958.

Otra de 20 de septiembre de 1940 Id. id. id. de la cátedra 
de Mercancías, vacante en la Escuela de Comercio de 
La Coruña.—Página 6958.

Otra de 20 de septiembre de 1940 id. id. al türno de opo
sición libre la provisión de las cátedras de Mercancías, 
vacantes en las Escuelas de Comercio de Sevilla y 
Palma de Mallorca.—Página 6958.

Otra de 20 de septiembre de 1940 id. id. id. la jcátedra de 
Estadística Matemática, vacante en la Escuela de Co
mercio de Las Palmas.—Página 6958.

Otra de 20 de septiembre de 1940 por la que se concede1 
la excedencia voluntaria al Catedrático de Institutos 
don Pablo Sanz Cabo.—Página 6958.

Otra de 27 de septiembre de 1940 aclaratoria de la del 
7 del mismo mes. referente a aplicación de créditos 
concedidos a la Escuela de Artes y Oficios de Madrid.— 
Página 6958.

Otra de 2 de octubre de 1940 por la que se admite la re
nuncia que del cargo de Presidente del Tribunal de 
oposiciones a la Cátedra de Análisis Químico de la Fa
cultad de Farmacia de Madrid presenta don José Casa
res Gil.—'Páginas 6958 y 6959.

Otra de 2 de octubre de 1940 por la que se segrega de las 
oposiciones anunciadas por Orden de 11 de junio últi
mo (B. O. del 25) la cátedra de Historia Universal, 
Edad Media, de la Universidad de Valíadolid, y convir
tiendo la cátedra de Historia Media Universal y de Es-̂  
paña de la Universidad de Santiagp en «Historia Uni
versal, Edad Media».—Página 6959.

Otra de 2 de octubre de 1940 por la que se segrega la
Cátedra de Historia de España de Valíadolid y agre
gando a la Oposición la de Historia de España Mo
derna y Contemporánea de Santiago.—Página 6959.

Otra de 2 de octubre de 1940 por la que se segrega la
• Cátedra de Historia de España de la «Universidad de
Zaragoza y agregando en su lugar la de igual deno
minación de Oviedo a las oposiciones (turno Auxilia
res), fecha 2 de octubre de 1940.—Página 6959.

Otra de 3 de octubre de 1940 por la que se dispone se 
anuncie a oposición, turno de Auxiliares, la Cátedra de 
Historia de España de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Granada.—Página 6959,
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Orden de 3 de octubre de 1940 por la que agrega a la  
convocatoria anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de ‘25 de julio último la Cátedra de Derecho  
In ternacional público y  privado de La Laguna, para  
proveer por oposición la de igual denominación de Se-  
villa.—P ágina 6960.

O tra  de 3 de octubre de 1940 por la que se segrega de 
las oposiciones anunciadas por Orden de 11 de junio  
de este año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del  
25; la C átedra de H istoria M oderna y Contemporánea  
de la Universidad de Valencia y agregando la de His-  
toria de E sp añ a , de la Universidad de Murcia, que re-  
su lta vacante a la convocatoria y anuncio de igual de-  
nominación. — Página 6960. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 27 de septiem bre de 1940 por la que se impone 

la sanción que se indica al Ingeniero segundo del Cuer- 
po de Caminos, Canales y Puertos don Francisco Ro
dero R odero—Página 6960.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden de 23 de septiem bre de 1940 por la que se aprue

ban las modificaciones introducidas en los E statutos 
de la «M utualidad C atalana M ercantil e Industrial de  
Accidentes del Trabajo», de Barcelona.—Página 6960. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de Ma-  

rruecos y Colonias.—Anunciando concurso para  provi
sión de una plaza de Oficial de Correos en el Protec
torado español en M arruecos—Págs. 6960 y 6961.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría. — Disponiendo 
el establecimiento de p lantillas que perm ita el acopla
m iento de Celadoras en los Institu tos Nacionales de En
señanza Media fem eninos de España.—Página 6961.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Anunciando al tum o  de Oposición (Auxiliares) la pro-

■ visión de la cátedra de Legislación M ercantil Española, 
vacante en la Escuela de Comercio de Cádiz.—Pág. 6961.

Id. id. id. de la cátedra de Mercancías, vacante en la 
Escuela de Comercio de La Coruña.—Págs. 6961 y 6962'.

Anunciando al turno de oposición libre la provisión de 
las cátedras de Mercancías, vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Sevilla y Palm a de Mallorca.—Página 6962.

Id. id. id. de la cátedra de Estadística M atem ática, va
can te  en la Escuela de Comercio de Las Palm as.—Pági
n a  6962.

Dirección General de Enseñanza Superior y Media.—Anun
ciando a oposición, turno de auxiliares, la cátedra de 
H istoria de España de la Universidad de G ranada.—Pá
ginas 6962 y 6963.

Rectificación referente al T ribunal que ha  de juzgar las 
oposiciones a las cátedras de Derecho Penal de las F a 
cultades de Derecho de Santiago y Valladolid.—Pág. 6963.

^Rectificación referen te  a  los aspirantes adm itidos a las 
oposiciones a  la C átedra de Patología quirúrgica de 
1& Facultad de M edicina de Santiago.--Página 6963.

Anunciando al tu rno de concurso de traslado las Cátedras 
 de Lengua y L iteratu ra  latinas, de la Facultad de Filo-
 sofía y Letras de M adrid.—Página 6963.
 Idem id. id. las Cátedras de Lengua griega de la Facul- 
 tad  de Filosofía y Letras de M adrid.—Página 6964.

Idem id. id. las Cátedras de Derecho Municipal coiñpa-
rado (Doctorado) de la Facultad de Derecho de Ma
drid.—Página 6964.

Idem id. id. la Cátedra de Estudios Superiores de Cien
cia Política y Derecho Político (Doctorado) de la F a
cultad de Derectío de M adrid.—Págs. 6963 y 6964.

Idem id. id. las Cátedras de Estudios Superiores de De
recho Penal y Antropología Crim inal (Doctorado) de . 
la Facultad de Derecho de M adrid.—Página 6964.

Declarando adm itidos a los señores que se mencionan, 
opositores a la C átedra de Análisis químico y en espe
cial de alimentos, medicamentos y venenos de la Facul- 
ttad  de Farm acia de M adrid (turno libre), y variación 
sufrida en  dicho Tribunal.—Página 6964.

Idem id. a los señores que se mencionan, opositores a 
la C átedra de Botánica descriptiva y determ inación de 
p lantas medicinales de la Facultad de Farm acia de 
Santiago (tum o libre).—Página 6964.

Idem id. ’a los señores que se mencionan, opositores a las 
Cátedras de Farm acología experim ental, Terapéutica 
general y M ateria médica de las Facultades de Medi
cina de Barcelona y Salam anca (tum o libre).—Pág. 6965.

Declarando admitidos a los señores que se mencionan, 
opositores a las Q átedras de Derecho canónico de las 
Facultades de Santiago y Valencia.—Página 6965.

Declarando admitidos, y a justificar derechos, a los seño
res que se mencionan, opositores a la cátedra de Histo
ria Universal, edad media, de la Facultad  de Filosofía 
y Letras de Valladolid (turno libre).—Página 6965.

Idem id. a los señores que se mencionan, opositores a la 
cátedra de H istoria Universal, antigua y media de la 
Facultad  de Filosofía y Letras de Sevilla (turno libre). 
Página 6965.

Idem' id. definitivam ente y a justificar derechos, a los 
señores que se mencionan, opositores a las cátedras de 
H istoria de España de las Facultades de Filosofía y 
Letras de Valladolid (tum o libre) y de Zaragoza (tu r
no auxiliares).—Páginas 6965 y 6966.

Idem id. a los señores que se mencionan, opositores a las 
cátedras de Derecho M ercantil de las Facultades de 
Oviedo (tum o libre) y Salam anca (tum o auxiliares) y 
variación sufrida por el tribunal.—Página 6966.

Idem id. a los señores que se mencionan, opositores a las 
cátedras de H istoria Universal de las Facultades de F i
losofía y Letras de G ranada y Valencia (tum o auxilia
res) y variación sufrida por el tribunal.—Página 6966.

Dirección General de Prim era Enseñanza.—Dando norm as 
para  cumplimiento de lo dispuesto en la Orden M iniste
ria l de 21 de agosto último, que disponía se cumpla en 
sus propios térm inos la sentencia d ictada en el pleito 
Contencioso-Administrativo interpuesto por doña Brígida 
M anzanares y otros.—Página 6966.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4671 a 4686.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 27 de septiem bre de 1940 
por la que se declara en situación  
de jubilado al Jefe de Adm inistra
ción del Cuerpo de Telégrafos, su
pernum erario, don A ntonio Angel 
R om ero y Ram ón.

Ilm o . Sr.: V isto el inform e favora
ble de la D irección G eneral de la Deu
da y Clases Pasivas, y de acuerdo con 
lo propuesto por V. I.,

Este M inisterio ha tenido a bien de
clarar en situación de jubilado, y con 
el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, al Jefe de Adm inistra
ción de tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos, supernumerario, don A n
tonio Angel Rom ero y Ram ón, a ins
tancia propia, por tener más de se
senta y cinco años de edad y reunir* 
las condiciones que, para obtener su 
jubilación, exigen los párrafos prime
ro y segundo del artículo 49 del Esta
tuto de 22 de octubre de 1926.

Lo digo a  V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.

limo. Sr. D irector general de Correos 
y Telecom unicación.

ORDEN de 30 de septiem bre de 1940 
por la que se declara en situación de 
supernum erario, en la escala de su 
clase, al Oficial prim ero del Cuer
po de Telégrafos don Facundo Ru
llán y  Soler, por su incorporación  
al Ejército.

Ilm o . Sr.: Habiendo sido dispuesta 
la incorporación a filas del Oficial pri
mero de Telégrafos don Facundo Ru
llan Soler, del Centro de Lérida, y vis
tos el artículo 39 y concordantes del 
Reglamento orgánico vigente, aceptan
do la propuesta de esa Dirección Ge
neral, he tenido a bien disponer que 
el expresado funcionario sea declara
do en situación de supernumerario en 
la Escala de su clase, a partir del día 
20 del actual, en que se incorporo al 
Ejército, y en la form a establecida al 
efecto por los mencionados preceptos 
reglamentarios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y el del interesado a sus efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director .general de Correos  

y Telecom unicación. 

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se declara en situación de s u
pernum erario, por servicio militar, 
al Oficial del Cuerpo Técnico de 
Correos don Ram ón de la Fuente  
Lahita.

Ilm o .  Sr.: Este M inisterio, con for
mándose con lo propuesto por esa Di
rección General, y de acuerdo con  lo 
prevenido en el artículo 49 del Re
glam ento orgánico de 11 de ju lio de 
1909, ha tenido a bien declarar en si
tuación supernumerario, por servi
cio militar, sin disfrute de sueldo y 
en las dem ás condiciones que el m en
cionado artículo determina, al Oficial 
de primera^ clase del Cuerpo Técnico 
de Correos? con el haber anual de 
6.000 pesetas y destino en la Estafe
ta de Linares, dependiente de la A d
ministración Principal de Jaén, don 
Ram ón de la Fuente Lahita.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 2 de octubre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
lim o. Sr. D irector general de Correos 

y Telecom unicación.

ORDENES de 3 de octubre de 1940 
por las que se concede el reingreso  
en el servicio activo a varios fun
cionarios exceden tes del Cuerpo de 
Telégrafos. 

Ilm o .  Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo de Telégrafos 
don José M aría Sánchez y Fernández 
de la Reguera, y los de tercera don 
Fernando Huet y Palom ar y don M a 
riano López de M olina y Montever- 
de, excedentes sin sueldo, y de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
General,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder a dichos funcionarios .su rein
greso en el servicio, debiendo acredi
társeles sus haberes a partir de la 
fecha en que se presenten y tomen 
posesión en los respectivos puntos de 
destino.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1940. — 

P. D., José L. de Letona.

lim o. Sr. D irector general de Correos 
y Telecom unicación. 

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Oficial primero del Cuerpo ¡ 
de Telégrafos, supernumerario, don |

Carlos G arcía y Fernández, y de 
acuerdo con  lo propuesto por V. I., 

Este' M inisterio ha tenido a bien 
conceder al citado funcionario su rein
greso en el servicio activo del referi
do Cuerpo, con  arreglo a lo  prevenido 
en el artículo 39 del Reglam ento or
gánico vigente, debiendo acreditárse
le sus haberes a partir de la  fecha 
en que se presente y tome posesión 
en el punto de destino que se le se
ñale.

Lo digo a V. í. para su conocim ien
to y el del interesado a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
lim o. Sr. D irector general de Correos 

y Telecom unicación.—Madrid.

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO I)E JUSTICIA 

MILITAR

R e t i r o s
(Varias armas)

ORDEN de 31 de agosto de 1940 por 
la que se clasifica en la situación de 
retirado, con derecho al haber pasivo 
que a cada uno se le señala, a los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales e indi
viduos de tropa que se relacionan.

Por la Presidencia de este Alto Cuer
po y con  ffecha de hoy se dice a  la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades con fe 
ridas a este Consejo Suprem o por 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 19J9 (D. O. núm. 1, 
anexo), ha acordado clasificar en la 
situación de retirado con  derecho al 
haber pasivo mensual que a cada uno 
6e le señala, a los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales e individuos de tropa que fi
guran en la siguiente relación, que da' 
principio con  el Coronel de Infantería 
don Ram ón Mourille López y termina 
con el Carabinero de segunda Cipriano 
Moneo González.»

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Pre
sidente com unico a V. E. para su co- • 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 31 de agosto de 1940.—-El 

General Secretario, P.‘ A., El Coronel 
Vicesecretario, Alberto Luco.

Excmo. Si*..-
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Observaciones
(a) Previa liquidación y deducción 

de las cantidades percibidas por su 
anterior y menor señalamiento, de 
fecha 22 de enero de 1926 (D. O. nú
mero 28), que queda nulo.

(b) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior y menor señalamiento, de fecha 
29 de abril de 1932, que queda nulo.

(c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior y menor señalamiento, de fecha 
13 de septiembre de 1939 (B. O. nú
mero 266), que queda nulo.

(d) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior y menor señalamiento, de fecha 
15 de diciembre de 1939 (D. O. núme
ro 63), que queda nulo.

le) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su an
terior y menor señalamiento, de fecha 
24 de febrero de 1940 (D. O. núme
ro 5¡L), que queda nulo.

Madrid, 31 de agosto de 1940.—-El 
General Secretario, P. A., el Coronel 
Vicesecretario, Alberto Luco.

M I N I S T E R I O  D E 
M A R I N A

Plazas de gracia 
ORDENES de 4 de octubre de 1940 por

las que se concede plaza de gracia
a los señores que se mencionan.
Dada cuenta de instancia elevada 

por don José López Clavijo, hijo del 
que fué Teniente de Infantena del 
Regimiento de Melilla don Isidro Ló
pez Cañete, muerto en acción de gue
rra en el mes de julio de 1921, y en 
cuya instancia solicita plaza de gra
cia,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado, 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo último («D. O.» número 59).

Madrid, 4 de octubre de 1940.

MORENO '

Dada cuenta' de instancia elevada 
por doña María del Carmen Garcia 
Pérez, esposa del que fué Teniente de 
Navio don Narciso - Núñez de Olañe- 
ta. asesinado por los marxistas el día 
2 de agosto de 1936. y en cuya instan
cia solicita plaza de gracia para sus 
hijos don Francisco, don José María, 
doña María del Carmen y doña Cris
tina Núñez García,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
lenido a bien acceder a lo interesado, 
por considerarlos comprendidos en el

punto primero de la Orden de 8 de 
marzo último («D. O.» número 59).

Madrid, 4 de octubre de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña. María Suanzes Suanzes, her
mana del que fué Alférez de Navio 
don Luis Suanzes Suanzes, muerto a 
bordo del Crucero «Baleares», con mo
tivo del hundimiento del mismo, ocu
rrido en acción de guerra el día 6 de 
marzo de 1938, y en cuya instancia 
solicita plaza de gracia para sus her
manos don Fernando, don Jesús y don 
Francisco Suanzes Suanzes,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado, 
por Considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo último («D. O.» número 59).

Madrid. 4 de octubre de .1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por- doña María del Carmen Núñez 
Rodríguez, esposa del que fué Capitán 
de Corbeta don José León de la Ro
cha y Riedel, asesinado por los mar
xistas en Cartagena, y en cuya ins
tancia solicita plaza de gracia para 
sus hijas doña Ana María, doña Ma
ría Rosa y doña María del Carmen 
de la Rocha y Núñez,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado, 
por considerarlas comprendidas en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo, último («D. O.» número 59).

Madrid, 4 de octubre de 1940.
MORENO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 4 de octubre de  1940 por 
la que se declara que la sanción que   
se indica inhabilita al sancionado 
para el desempeño del cargo de Ar
chivero de Protocolos.  |
limo. Sr.: Vista la consulta elevada i 

por el Colegio Notarial de Albacete j 
para que se determine si el cargo de ¡ 
Archivero de Protocolos es puesto de ¡ 
mando o de confianza, a los efectos 

: de la sanción establecida en el artícu- 
j  lo 10 de la Ley de 10 de febrero de 
• 1939, este Ministerio ha acordado de- 
| clarar que la expresada sanción inha

bilita al sancionado para el desempeño 
del cargo de Archivero de Protocolos.

¡ Lo que digo a V. I. para su conoci- 
; miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

M INISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 28 de septiembre de  1940
por la que se aprueba corrida de es
cala en el Cuerpo de Ingenieros In
dustriales.
limo Sr.: Existiendo en el Cuerpo 

de Ingenieros Industriales varias va
cantes. por las causas que se indican, 
y debiendo cubrirse en reglamentaria 

¡ corrida de escala;
: Visto el Reglamento orgánico de
| diecisiete de noviembre de mil nove-
¡ cientos treinta y uno,
| Este Ministerio, de acuerdo con el 
i informe emitido por el Consejo de In- 
¡ dustria, ha resuelto aprobar la siguien
te corrida de escala:

Para cubrir la vacante que existe* 
en la categoría de Ingeniero Jefe de 
tercera ciase, por excedencia de don 
Elias López de Ullivarri, acordada por 
Orden de tres de junio de mil nove
cientos cuarenta, y cuyo cese tuvo lu
gar el día diez del mismo mes, se nom
brará Ingeniero Jefe de tercera clase 
a don Mariano Zaforteza Villalonga 

, «Ingeniero de otra especialidad a ex- 
: tinguir», que ocupa el primer lugar en 
la categoría inmediata inferior.

1 La vacante de éste se cubrirá nom- 
| brando Ingeniero primero a don Ma- 
‘ nuel Taboada Bonastre, y la vacante 
que éste deja, ascendiendo a Ingenie
ro segundo a don José María Arti- 
ñano y Luzárraga, que por encontrar
se en situación de supernumerario en 
activo, se ascenderá también a don 
Jaime Gaztelu y Jácome/ Los anterio
res ascensos conferidos con antigüedad 
de once de junio de mil novecientos 
cuarenta.

Para cubrir la vacante producida por 
excedencia del Ingeniero primero don 
Luis García Roco, acordada por Orden 
de veintiséis de junio de mil novecien
tos cuarenta, y cuyo cese tuvo lugar 
el día diez de julio de mil novecien
tos cuarenta, se ascenderá a Ingeniero 
primero a don Franco Guitart Sivi- 
11a, que por encontrarse en situación 
de excedencia, se ascenderá también 
a don Ramón Pedro Martín López, que 
ocupan los primeros números de la ca
tegoría inmediata inferior; la vacante 
que .deja el señor Martín López se cu
brirá nombrando Ingeniero segundo ¿  
don Antonio María Isturiz Erice, que 
ocupa el primer puesto de la catego
ría inmediata inferior, confiriéndose 
estos ascensos con la antigüedad de 
once de julio de mil novecientos cua
renta.

Para cubrir las vacantes que existen 
en la categoría, de Ingeniero Jefe de 
primera el ase,, por haber sido nombra
dos Inspectores generales regionales 
los señores don Rafael Lataillade Al- 
decoa y don Juan G. García Gutiérrez,
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según Decreto de veintidós de julio 
de mil novecientos cuarenta, y de cu
yos cargos' se posesionaron el veinti
trés del mismo mes, se ascenderán a 
Ingenieros Jefes de primera clase a 
los señores don Miguel Balcells Massó 
y don Manuel Prieto Peláez, primeros 
de la categoría inmediata inferior; las 
vacantes que dejan éstos, se cubrirán 
ascendiendo a Ingenieros Jefes de se
gunda clase a los señores don Felicia
no Mayo Surio y a don Guillermo Dá- 
valos Tallada, que por encontrarse 
éste en situación de excedencia, se 
ascenderá también a don Jesús C. Can
ga Fernández, primeros de la catego
ría inmediata inferior; las vacantes 
que dejan los señores Mayo y Canga, 
se cubrirán ascendiendo a Ingenieros 
Jefes de tercera clase a, los señores 
don Eugenio Roca Roberto y don Anto
nio Martín Santos, y encontrándose 
en situación de excedencia el señor 
Roca, se ascenderá a don Mariano Ga
lán Martín, que por estar también en 
situación de excedencia, se ascenderá 
a don Manuel Cánovas Hernández, pri
meros de la categoría inmediata infe
rior; las vacantes que dejan los se
ñores Martín Santos y Cánovas se cu
brirán ascendiendo a Ingenieros prime
ros a los señores don Prudencio Oli
veras García y a don Francisco Ferré 
Casamada, primeros de la clase inme
diata inferior ; las vacantes de éstos se 
cubrirán ascendiendo a Ingenieros se
gundos a los señores don Francisco 
Javier Corbella Estcller y a don Sa
bino Colavidas Alfaro, primeros .de la 
categoría inmediata inferior; confirién
dose estos ascensos con la antigüedad 
de veintitrés de julio de mil novecien
tos cuarenta.

La vacante que existe en la catego
ría de Inspector general, por haber 
sido nombrado, por Decreto de cinco 
de julio de mil novecientos cuarenta, 
Inspector general Consejero don José 
Morillo Farfán, se cubrirá dando nú
mero en la expresada categoría a don 
Manuel Malo de Molina, en cumpli
miento de la Orden de veintitrés de 
enero de mil novecientos cuarenta.

Para cubrir la vacante existente en 
la categoría de Ingeniero Jefe de pri
mera clase, por haber sido nombrado, 
por Decreto de cinco de julio de mil 
novecientos cuarenta, Inspector gene
ral Consejero don Blas Cánovas Pler- 
nández, y de cuyo cargo se posesionó 
el primero de agosto de mil novecien
tos cuarenta, se nombrará Ingeniero 
Jefe de primera clase a don Mariano 
Tortosa Prados, que por encontrarse 
en situación de excedencia, se ascen
derá también a don Diego López Cu
bero, que ocupan los primeros pues
tos en la clase inmediata inferior; la 
vacante que deja el señor López Cu
bero, se cubrirá ascendiendo a Inge
nieros Jefes de segunda clase a los se
ñores don Rafael Sáenz-Díez Vázquez,

don Enrique Claret Fábregas y don 
Marcelino Diego Cendoya, por encon
trarse en situación de excedencia los 
señores Sáenz-Díez y Claret, que ocu
pan los primeros puestos en la clase 
inmediata inferior y anteceden al se
ñor Cendoya; la vacante que deja el 
señor Cendoya, se cubrirá ascendiendo 
a Ingeniero Jefe de tercera clase a don 
Eugenio Escriche Mantilla, primero de 
la categoría inmediata inferior; la va
cante de éste se cubrirá ascendiendo a 
rngeniero primero a don Ricardo Cla
ret Martí, que por encontrarse en' si
tuación de excedencia, se ascenderá 
también a don Felipe López M orales; 
la vacante que deja el señor López 
Morales, se cubrirá ascendiendo a In
geniero segundo a don Luis Suárez 
Alvarez, que ocupa el primer puesto 
en la clase inmediata inferior. Estos 
ascensos serán conferidos con la anti
güedad de primero de agosto de mil 
novecientos cuarenta.

La vacante que existe en la catego
ría de Ingeniero Jefe de segunda cla
se, por haber sido nombrado, por De
creto de cinco de julio de mil nove
cientos cuarenta, Inspector general 
Consejero don Rafael Amatriáin Mar
tínez, y de cuyo cargo se posesionó 
el primero de agosto, se cubrirá ascen
diendo a Ingeniero Jefe de segunda 
clase a don Lucas Fernández Tapia, 
primero de la clase inmediata infe
rior ; la vacante de éste, ascendiendo 
a Ingeniero Jefe de tercera clase a 
don Alfonso Cort Botí, que ocupa el 
primer puesto en la categoría inme
diata inferior; la vacante de éste, as
cendiendo a Ingeniero primero a don 
Ramiro Pascual Cros, que ocupa el pri
mer puesto en la clase inmediata in
ferior; la vacante que éste deja, se 
cubrirá nombrando Ingeniero segundo 
a don Francisco Torras Serratacó, pri
mero de la clase inmediata in ferior; 
confiriéndose estos ascensos con la an
tigüedad de primero de agosto de mil 
novecientos cuarenta.

Para cubrir la vacante que existe 
en la categoría de Ingeniero Jefe de 
tercera clase, por excedencia del Inge
niero don Rafael Gil Grávalos, acor
dada por Orden de diecisiete de agosto 
de mil novecientos cuarenta, y cuyo 
cese tuvo lugar el día veinte del mis
mo mes, se ascenderá a Ingeniero Jefe 
de tercera clase a don José de la Mue
la Alarcón, que por encontrarse en si
tuación de excedencia se ascenderá a 
don Alfredo Barba Hernández, que por 
encontrarse en la misma situación que 
el anterior, se ascenderá también a 
don Víctor Arana Gaiztarro; la va
cante que deja el señor A r̂ana, se cu
brirá dando n ú m e r o  a don Isidoro 
Millas Prendesgast, que se encuen
tra en situación de supernumerario 
en activo y ha solicitado el re
ingreso con fecha catorce de agosto de 
mil novecientos cuarenta. Los anteriores

ascensos se conferirán con antigüedad 
de veintiuno de agosto de mil no

vecientos cuarenta..
De acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo sexto del Decreto de veintiocho 
de septiembre de mil novecientos trein
ta y cinco, los ascensos a Ingenieros 
segundos de los señores Artiñano, Gaz- 
telu, Isturiz, Corbella, Colavidas, Suá
rez y Torras, no tendrán efectividad 
económica hasta que transcurran dos 
años completos, desde que obtuvieron 
el nombramiento de Ingenieros ter
ceros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
Ilmo. Sr. Director general de Industria.

Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de septiembre de 1940 
por la que se concede licencia, por 
embarazo, a doña Emilia López Sánchez, 

Oficial de primera clase, del 
Cuerpo Técnico de Administración 
civil de este Departamento.
limo. S r.: Vista la instancia presen

tada por doña Emilia López Sánchez, 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Administración Civil de 
este Departamento, solicitando licen
cia, por haber entrado en el octavo 
mes de embarazo, extremo que justi
fica con certificación facultativa que 
acompaña. ,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido Oficial doña Emilia 
López Sánchez, licencia con todo el 
sueldo por el tiempo que tarde en dar 
a luz y por un plazo de cuarenta días 
después del alumbramiento, con arre
glo a lo prevenido en la R. O. de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 15 de septiembre de 1926.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1940 

P. D., L. Casado.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 
la que se concede licencia, por  
embarazo, a doña Irene Villanueva  
Santamaría, Auxiliar del Cuerpo de  
Auxiliares, a extinguir, de este  
Departamento.
limo. S r.: Vista la instancia presen

tada por doña Irene Villanueva San
tamaría, Auxiliar del Cuerpo de Auxi
liares, a extinguir, de este Departa-
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mento, solicitando licencia por haber 
entrado en el octavo mes de embara
zo, extremo que justifica con certifica
ción facultativa que acompaña,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido Auxiliar doña Irene 
Vilianueva Santamaría, licencia con 
todo el sueldo por el tiempo que tarde 
en dar a luz y por un plazo de cuaren
ta días después del alumbramiento, 
con arreglo a lo prevenido en la R. O. 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 15 de septiembre de 1926.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1940.—P. D., 

L. Casado.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 

terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
por la que se dispone se anuncie, a 
turno de oposición (Auxiliares), la 
provisión de la cátedra de Legisla
ción Mercantil Española, vacante en 
la Escuela de Comercio de Cádiz.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el Real Decreto de 31 
de agosto de 1922 y Orden de 7 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie a turno de oposición (Auxiliares) 
la provisión de la cátedra de Legisla
ción Mercantil Española, vacante en 
la Escuela de Comercio de Cádiz, ajus
tándose su tramitación y condiciones 
a los preceptos señalados en el 'anun
cio correspondiente. /

Lo digo a V. I. para su conocimiefi- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
por la que se dispone se anuncie, al 
turno de oposición (Auxiliares), la 
provisión de la cátedra de Mercan
cías, vacante en la Escuela de Co
mercio de La Coruña.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el Real Decreto de 31 
de agosto de 1922 y Orden de 7 de los 
corrientes.

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie al turno de oposición (Auxiliares) 
la provisión de la cátedra de Mercan
cías. vacante en la Escuela de Comer
cio de La Cor uña, ajustándose en su 
tramitación y condiciones a los 

preceptos señalados en el anuncio corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
por la que se dispone se anuncie, al 
turno de oposición libre, la provi
sión de las Cátedras de Mercancías, 
vacantes en las Escuelas de Comer
cio de Sevilla y Palma de Mallorca.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el Real Decreto de 31 
de agosto de 1922 y Orden de 7 de. los 
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie al turno de oposición libre la pro
visión de las cátedras de Mercancías, 
vacantes en las Escuelas de Comercio 
de Sevilla y Palma de Mallorca, ajus
tándose en sus condiciones y tramita
ción a los preceptos señalados en el 
anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
por la que se dispone se anuncie, al 
turno de oposición libre, la provi
sión de la cátedra de Estadística 
Matemática, vacante en la Escuela 
de Comercio de Las Palmas.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el Real Decreto de 31 
de agosto de 1922 y Orden de 7 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie al turno de oposición libre la pro
visión de la cátedra de Estadística 
Matemática, vacante en la Escuela de 
Comercio de Las Palmas, ajustándose 
en sus condiciones y tramitación a 
los preceptos señalados en el anuncio 
correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos ’años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiembre de 1940
por la que se concede la excedencia

 voluntaria al Catedrático de Institu
tos don Pablo Sanz Cabo.

limo. Sr.: A petición del ínter
sado,

Este Ministerio- . i resuelto que < 
Catedrático numerario de Lengu 
Francesa del Instituto d̂  Enseñan'/ 
Media «Alfonso X, El Sabio», de Mu 
cia, don Pablo Sanz Cabo quede en ] 
situación de excedencia voluntaria e 
las condiciones que determina la Lt 
de 27 de julio de 1918, sii. perjuicio c 
lo que resulte de su expediente c 
depuración.

Lo digo a V. I. pgra su conocimiei 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
rimo Sr. Director ¡general de Enseñai

zas Superior y Media.

ORDEN de 27 de septiembre de 1940 
aclaratoria de la del 7 del mismo 
mes, referente a aplicación de cré
ditos concedidos a la Escuela de Ar
tes y Oficios de Madrid.
limo. Sr.: Como aclaración a mi Or

den, de fecha 7 del actual,
Este Ministerio, al acceder a lo so

licitado por la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madrid, concediéndole, previos 
los informes de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estad* 
y de la Sección de Contabilidad de' 
Departamento y haciendo uso de 1e 
facultad que me concede, la Ley dt 
17 de mayo del corriente año, la can- 
'tidad de 114.653,50 pesetas, con cargo 
a la Sección décima, Capítulo primero 
Artículo primero, Grupo cuarto, Con
cepto cuarto, Subconcepto 35, del vi
gente Presupuesto, se entiende que Ja 
cantidad concedida es tanto para las 
atenciones que precisen, los talleres de 
aprendizaje que funcionan en la refe
rida Escuela como para reposición del 
material desaparecido o deteriorado 
durante la dominación roja.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se admite la renuncia que 
del cargo de Presidente del Tribunal 
de oposiciones a la cátedra de Aná
lisis Químico de la Facultad de Far
macia de Madrid presenta don José 
Casares Gil.
I-lmo. Sr.: Vista la comunicación 

suscrita por don José Casares Gil, Pre
sidente del Tribunal de oposiciones a
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la cátedra de Análisis químico y espe
cial de alimentos, m edicamentos y ve
nenos de la Facultad de F arm acia .de  
Madrid, m anifestando que renuncia a 
ejercer dicho cargo por incom patibi
lidad de parentesco con uno de los as
pirantes a la referida cátedra,

Este M inisterio ha resuelto aceptar 
la expresada renuncia.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1940..

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de- Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se segrega de las oposiciones 
anunciadas por Orden de 11 de ju
nio último (B. O. del 25) la cátedra 
de Historia Universal, Edad Media, 
de la Universidad de Valladolid y 
convirtiendo la cátedra de Historia 
Media Universal y de España de la 
Universidad de Santiago en «Histo
ria Universal, edad Media>>.
limo. Sr.: En el concurso previo de 

traslado para la provisión de la cáte
dra de Historia Universal, Edad Me
dia, de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Univers daíl de Valladolid, 
anunciada tam bién a oposición , libre, 
en 11 de junio último (B. O. del 25), 
ha sido propuesto el C atedrático de 
Historia Media Universal y de España 
de la Universidad de Santiago don 
Carmelo Viñas Mcy.

E n  uso de las atribuciones concedi
das por la legislación ‘^ente y por 
convenir así al servicio de la ense
ñanza,

Este M inisterio ha dispuesto: 
t.° Que se segregue d las oposicio

nes anunciadas la cáted a de H istoria 
Universal. Edad Media, ^e la Univer
sidad de Valladolid.

2.° La vacante ie deja el señor 
Viñ.is Mev de Historia Media Univer
sal v de España en la Universidad de 
Santiago, se convierte en Historia Uní-' 
versal. Edad Media, pasando a esta cá
tedra la dotación de aquélla con des
tino a la ir '.m a  Facultad y Universi
dad: y

3.° I,a cátedra *e Historia Univer
sal Edad Media, míe resulta vacante 
en la Facultad de  Filosofía y Tetras 
de la Universidad d^ San iogo. ’ agre
gará para su provisión a la „Orden de  
convocatoria y anuncio de la d e  igual 
denominación publicado* -p los b o l e .  
T t m f s  o y T r T A T . F s  a s t a d o  d e  
los; d f s s  90 v 25 d e  i u n i n  nUín-m. olivo 
r^binva] fup nombrado por O rd en  de 
38 de agosto pasado (B. O. del 6 de 
septiembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
demás efe os.
Dios guai’de a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 octubre de 1 -0.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. D irector general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se segrega la cátedra de His
toria de España de Valladolid, y agre
gando a la oposición la de Historia 
de España Moderna y Contemporá
nea de Santiago.

limo. Sr.: En el concurso previo de 
traslado para la provisión de la Cáte
dra de H istoria de España en la Facul
tad de Filosofía y Letras de Valladolid, 
anunciada también a oposición libre 
en 11 de junio de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25), ha 
sido propuesto el Catedrático de His
toria M oderna y Contem poránea Uni
versal y de España de la Universidad 
de Santiago, don Ciríaco Pérez Bus- 
tam ante.

En uso de las atribuciones concedi
das por la legislación y por convenir 
así al servicio de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Que se segregue de las 

oposiciones anunciadas la Cátedra de 
H istoria de España de la Universidad 
de Valladolid.

Segundo. La vacante que deja el 
Sr. Pérez B ustam ante de Historia Mo
derna y Contem poránea Universal y 
de España en la Universidad de S an
tiago se convierte en Historia de Es
paña Moderna y Contemporánea, pa
sando a ésta Cátedra la dotación de 
aquélla con destino a la misma F a
cultad y Universidad.

Tercero. lia Cátedra de Historia de 
España Moderna y Contem poránea que 
•esulta vacante en la Facultad de Fi- 
osofía y Letras de la Universidad de 
Santiago se agregará, para su provi
sión, a la Orden de convocatoria y 
anuncio de las de igual denominación 
oublicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20 y. 25, de junio 
último, cuyo Tribunal fué nombrado 
por orden de 23 de agosto pasado 
'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
:-l 29).

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
•> y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 2 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. D irector general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por
la que se segrega la cátedra de His
toria de España de la Universidad 
de Zaragoza, y agregando en su lu
gar la de igual denominación de 
Oviedo a las oposiciones (turno au
xiliares).
limo. Sr.: En el concurso previo de 

traslado para  la provisión de la Cáte
d ra  de H istoria de España en la Fa
cultad-de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza, anunciada tam 
bién a oposición (turno Auxiliares) en 
11 de junio último (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 25), h a  sido 
propuesto el Catedrático de la m ism a 
disciplina, reingresado al servicio ac
tivo de la enseñanza y destinado pro
visionalmente en la Universidad de 
Barcelona, don Miguel Lasso de la Ve
ga y López de Tejada.

En uso de las atribuciones concedi
das por la legislación y por convenir 
así al servicio de la enseñañza,

Est" M inisterio ha dispuesto: 
Primero. Que se segregue de las 

oposiciones anunciadas la Cátedra de 
H istoria de España de la Universidad 
de Zaragoza: y 

Segundo. Que sea agregada en su 
lugar a la misma convocatoria y anun>* 
ció, cuyo Tribunal fué nombrado por 
Orden de 24 de agosto pasado (BOLE* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 30), 
la de igual denominación vacante en 
la Universidad de Oviedo.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. D irector general de Enseñan

danzas Superior y Media.

ORDEN de 3 de octubre de 1940 por 
la que se dispone se anuncie a opo
sición, turno de Auxiliares la cáte
dra de Historia de España de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada .
Umo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Orden de 10 de junio 
de este año.

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie para su provisión en propie
dad y al turno de oposición (Auxilia
res) la Cátedra de Historia de Espa
ña vacante en la .Facilitad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de G ra
nada, ajustándose en su tram itación y 
condiciones a los preceptos señalados 
en el anuncio-correspondiente.

l o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Enseñan- 

lianzas Superior y Media.
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ORDEN de 3 de octubre de 1940 por
la que se agrega a la convoca toria  
anunciada en el B. O. DEL ESTADO  
de 25 de julio última, la cátedra de 
D erecho Internacional público y pri
vado de La Laguna, para proveer, por 
oposición, la de igual denom inación  
de Sevilla.

lim o. Si\: Con arreglo a lo precep
tuado por Decreto de 5 de septiembre 
último y Reales Ordenes de 4 de ju lio 
de 1902 y de 18 de abril de 1905,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Cátedra vacante de Derecho Interna
cional público y privado de la Facul
tad de Derecho de La Laguna se agre
gue a la convocatoria anunciada en 11 
de junio de este año (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 25 de dicho 
mes) para proveer por oposición la 
Cátedra de igual denom inación des la 
de Sevilla,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y^demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

Unió. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 3 de octubre de 1940 por 
la que se segrega de las oposiciones  
anunciadas por Orden de 11 de jun

io de este año (B . O. DEL ESTADO   
del 25), la cátedra de Historia M o
derna y Contem poránea de la Uni
versidad ele Valencia, y agregando la 
de Historia de España de la Univer
sidad de Murcia, que resulta vacante 
a la convocatoria y anuncio de igual 
denom inación.

lim o. Sr.: En el concurso previo de 
traslado para la provisión de la cáte
dra do Historia de España Moderna y 
Contemporánea en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Valencia, anunciada también a opo
sición libre en 11 de junio de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 25), ha sido propuesto- el Catedrá
tico de Historia de España de la Uni
versidad de Murcia, don Cayetano Al
cázar Molina.

En uso de las atribuciones concedi
das por la legislación vigente y por. 
convenir así al servició de la ense-.' 
ñanza, j

Este Ministerio ha dispuesto: !
Primero. Que se segregue de las 

oposiciones anunciadas la -cá tedra  de 
Historia de España M oderna y Con
temporánea d e 'la  Universidad de Va
lencia; y I

Segundo. La cátedra de Historia de 
España que resulta vacante en la F a
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Murcia se agregará, para 
su provisión, a la Orden de convocato
ria y anuncio de las de igual denom i
nación publicados en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO de los días 20 
y 25 de junio último, cuyo Tribunal 
fué nom brado por Orden de 24 de agos
to pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Ense

ñanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 27 de septiem bre de 1940 
por la que se im pone la sanción que 
se indica al Ingeniero segundo del  
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don Francisco R odero Rodero. 

lim o. Sr.: Visto el expediente ins- 
.truído al Ingeniero segundo del Cuer- = 
po de Caminos, Canales y Puertos don , 
Francisco Rodero Rodero, por el De-1 
legado especial del .Ministerio de Obras ¡ 
Públicas en las provincias de Albace- j 
te, Ciudad Real y Cuenca don Miguel 
Menéndez Boneta, com o clasificado en 
el apartado b) del artículo quinto de í 
la Ley de 10 de febrero de 1939, !

Este Ministerio, de acuerdo con la ; 
propuesta de la Subsecretaría del mis- j 
mo. ha dispuesto se’ im ponga com o ! 
sanción al Ingeniero de que se trata i 
el traslado forzoso, con prohibición de ¡ 
solicitar cargos vacantes durante un 
plazo de cinco años, postergación por ¡ 
igual período de tiempo, con arreglo l 
al cupo fijado por Orden de 30 do 
abril último, e inhabilitación para d e s - ; 
empeñar cargos de mando o de c o n - : 
fianza, levantándosele la suspensión de 
empleo a que se halla sometido. ¡ 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años • 
Madrid. 27 «de septiembre de 1940. 1

PEÑA BOEUF !
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y D irector general de 
Caminos.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

 ORDEN de 23 de septiem bre
 por la que se aprueban las m odifica

ciones introducidas en los Estatuios
 de la Mutualidad Catalana M ercan

til e Industrial de Accidentes del
 Trabajo», de Barcelona

 lim o. Sr.: Visto <*1 expediente incoa
do con motivo de la petición form ula
da por don Rafael Roídos Gómez en 
su calidad de Presidente de la «M u
tualidad Catalana M ercantil e Indus
trial de Accidentes del Trabajo», do
miciliada en Barcelona, solicitando la 
aprobación de sus Estatutos reforma
dos.

1 Teniendo en cuenta 1 >:• inform es fa- 
¡vorr.bles em itidos por la Caja Nacio- 
,nal de Seguro de Accidentes del Tra- 
jbam y por la Asesoría Jurídica de es- 
i te Departamento y que la docum en
tación presentada se ajusta en todo a 
los preceptos de la legislación vigente 
en la materia,

Este Ministerio, c conform idad con 
la propuesta de esa D irección General,

; ha tenido a bien disponer se acceda 
la 1̂  solicitad aprobando las m odifi
cacion es  introducidas en los Estatutos 
Ide la «M utualidad Catalana M ercantil 
e Irdustrial de Accidentes del Traba
jo». de Barcelona.

1 Dios guarde a V. I. muchos años, 
j Madrid, 2  ̂ d'* septiembre cíe 1940.
¡ BENJUMEA BIJRTN
i
ilim,. Sr. D irector general de Pre- 

; visión.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
 EXTERIORES

Dirección General de Marru e cos y 
Colonias

Anunciando concurso para provisión de  
una placa de Oficial de Correos en 
el Protectorado español en M arrue
cos.

Vacan!e una plaza de Oficial de Co
rre ^  al servicio del Protectorado de 
España en Marruecos, dotada en el 
Presupuesto del Majzén con 5.000 po
seías de sueldo v 4.000 de .gratiíica- 
enn, se proveerá por concurso de mé
ritos en las condiciones siguientes 

1." Los solicitantes deberán pertene
cer a la escala técnica del Cuerpo de 
Correos y acreditarán, además de rsta 
Cx mnstr.ncia, la de no haber sido ob-
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jeto de sanción por hechos de carácter 
político o profesionales.

2.a Las solicitudes deberán cursarse 
a esta Dirección General de Marrue
cos y Co. nías, hasta las dos de la tar
de del dia 6 de noviembre próximo, 
por conducto de la Dirección General 
de Correos ' y Telecomunicación, para 
que este Centro, al remitirlas, pueda 
informar reservadamente sobre las 
condiciones de aptitud profesional de 
los concursantes y cualquiera otra cir
cunstancia que deba tenerse en cuenta 
en el momento de. la provisión. ¡

3.a Con las instancias, y aparte de 
los requisitos exigidos como indispon-, 
sables para tomar parte en el concur
so, podrán acompañarse justificantes 
de otros méritos que los interesados' 
deseen alegar.  

4.a Se tendrán en cuenta para la: 
resolución de estos concursos las pre
ferencias que establece el Dahir de 20 
de noviembre de 1939, sobre, provisión 
de plazas .entre Caballeros Mutilados, 
ex combatientes, etc., en la Admmis- 
ción d£l Majzén. A este fin, los soli-j 
citantes deberán especificar en sus ins-: 
tancias el tumo en que solicitan la va-i 
cante, acompañando los documentos, 
precisos para justificarlo. i

Madrid, 30 de septiembre de 1940.— i  

El Director general, P. S., Agustín 
Achutegmi.

M IN IS T E R IO  D E ED U C A C IO N  
N A C IO N A L

Subsecretaría

Disponiendo el establecimiento de plan
tillas que permita el acoplamiento 
de Celadoras en los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media f eme
ninos de España.

La vigente Ley de Presupuestos en 
la Sección correspondiente a este De
partamento, autoriza un crédito para 
el pago de haberes /de treinta Celado
ras de Institutos femeninos, desglosán
dolo en dos consignaciones 

Una para 21 funcionarlas (Capítulo 
primero, Artículo primero. Grupo ter
cero, Concepto segundo, Subconccpto 
quinto), con el neldo de 3.000 pesetas 
o la gratificación de 2.000; y

Otra para nueve funcionarías .«Capí
tulo primero. Artículo segundo, Grupo 
tercero. Concepto segundo, Subcon- 
cepto p r i m e r o ) ,  con la gratifica
ción de 2.000 pesetas cada una.

Para distribuir con la debida ponde
ración estas plazas, gnadas actual
mente por vía de hecho con evidentes 
desproporciones ante ’ s necesidades 
del servicio,

Esta Subsecretaría acuerda:
1° Las 30 plazas de Caladoras oue 

figuran rn el Presup’■^tn v’g - ’ú p a re

los Institutos Nacionales do Enseñan

za Media femeninos quedarán distri
buidas de la siguiente manera: 

Barcelona: «Maragall, 2; «Montse
rrat», 2; «Verdaguer», 2; Bilbao, 1; 
Granada: «Ganivet», 1 Madrid: «Lo 
pe de Vega», 2; «Isabel la Católica», 2; 
«Beatriz Galindo», 2; Málaga, 1; Ovie
do, 1; Sevilla: «Murillo», 2; Valencia: 
«San Vicente Fcrrer», 2; Zaragoza: 
«Miguel Servet», 1; todas ellas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas o la gra
tificación de 2.000.

Coruña, 1; León, 1; Lugo, 1; Mur
cia, 1; Palma de Mallorca, 1: Sala
manca, 1: Santiago, 1; Valladolid. 1, v 
La Laguna 1: todas ellas con la grati
ficación anual de 2.000 pesetas.

2.° El personal que pueda resultar 
sobrante en algunos Centros será aco
plado a las plantillas indicadas, per
mitiéndose, si se trata de nombramien
tos definitivos, la elección voluntaria de 
plaza vacante en otro de la misma lo
calidad o de distinta o trasladando for
zosamente a la interesada cuando no 
haga uso de la expresada opción.

La preferencia para permanecer en 
el Centro o en la localidad respectivas 
estará determinada por la antigüedad.  

Lo que digo a V. S. para su conocí-' 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. mi chos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1940.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Anunciando al turno de Oposición 
(Auxiliares) la provisión de la cá
tedra de Legislación Mercantil Es
pañola, vacante en la Escuela de 
Comercio de Cádiz.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la. Orden de esta fecha, '

Esta Dirección General ha acordado 
se anuncie al turno de oposición (Au
xiliares) la cátedra de Legislación 
Mercantil Española, vacante en la Es
cuela de Comercio de Cádiz, dotada 
con el sueldo anual de seis mil pe
setas.

Para ser admitido a esta oposición 
se requiere las condiciones siguientes: 

Ser español, no hallarse el aspirante . 
incapacitado para ejere cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, estar depurado, si el aspiran
te pertenece al Profesorado, en cual
quiera de sus grados: justificar con la 
oportuna documentación su incondi
cional adhesión al Nuevo Estado, estar 
en pompón del título < ue exige el ar- 
PonU) 25 dé! Real De^r^to de 31 de
- ’y •' Ue 100,) vn rj  r|y>
cátedras de E :cuele..' de Comercio, en

tendiéndose que el opositor que obtu
viera plaza no podrá tomar posesión de 
ella sin la presentación del título aca
démico referido.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere estar comprendido en el ar
tículo 15 del R. D. de 30 de abril de 
1915, modificado por el de 15 de julio 
de 1921: en 1° R. O. de 13 r: - diciembre 
de 1919 o en el artículo 28 del R. D. de 
31 de agosto de 1922.

En estricto cumplimiento de lo 
acordado en la Orden de convocato
ria, las condiciones de admisión expi
rará al terminar el plazo de presenta
ción de solicitudes en el Registro Ge- 

 neral de este Ministerio, que será el 
 de sesenta días contados los festivos 
y a partir desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO.

El día que los aspirantes deban pre
sentarse al Tribunal par el comienzo 
,de los ejercicios, entregarán al Presi
dente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de l a 

- asignatura, requisito sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte 
en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio d j los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por R. O. de 12 
de marzo de 1925 y Orden de 14 ríe 
mayo último, o ea, 75 pesetas en me
tálico por derechos de oposición y 10 ; 
pesetas por formación de expediente, 
que deberán ser satisfechas en la Ha
bilitación de este Ministerio.

Este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los tablones de edictos de 
las Escuelas de Comercio, lo cual se 
advierte oara' eme las Autoridades res
pectivas dispongan que así se ver i f ique ,  
sin más avLo oue' el presente.

Madrid. 20 de septiembre de 1940.— 
El Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, P. A., Jesús Rubio.

Anunciando al turno de Oposición 
( Auxiliares) la provisión de la cá
tedra de Mercancías, vacante en la 
Escuela de Comercio de La Coruña.

En cumplimiento de lo prevenido por 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acorda
do que se anuncie al turno de oposi
ción (Auxiliares) la cátedra de Mer
cancías, vacante en la Escuela de Co
mercio de La Coruña, dotada con el 
sueldo anual de seis mil pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes:

Ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún
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años de edad, estar depurado, si el 
aspirante pertenece al Profesorado en 
cualquiera de sus grados; justificar 
con. documentos bastantes su incodi- 
cional adhesión al Nuevo Estado, es
tar en posesión del título que exige el 
articulo 25 del R. D. de 31 de agosto 
de 1922 para el desempeña de cátedras 
de Escuelas de Comercio, entendiéndo
se que el opositor que obtuviera la pla
za no p'odrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título académi
co referido.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere estar comprendido en el ar
tículo 15 del R. D. de 30 de abril de 
1915, modificado po. el de 15 de julio 
de 1921; en la R. O. de 18 de diciembre 
de 1919 o en el artículo del R. D. de 
31 de agosto de 1922,

En estricto cumplimiento de . j acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
term inar el plazo de presentación dé 
solicitudes en el Registro General del 
Ministerio, que será el de sesenta dV.s, 
contados los festivos y a partir desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El día que los opositores debap pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo los ejercicios, entregarán al Presi
dente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisito sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte 
en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio a los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por R. O. de 12 de 
marzo de 1925 y Orden dr 14 de mayo 
último, o sea. 75 pesi as en metálico 
por derechos de oposición y 10 pese
tas por formación de expediente, que 
deberán ser satisfecha en la Habilita
ción de este Ministerio.

Este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las provin
cias y en los tablones de edictos de 
las Escuelas de Comercio, de lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se veri
fique sin más aviso que el presente.

Madrid. 20 de septiembre de 1940.— 
F.l Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, P. A.. Jesús Rubio.

Anunciando al turno de Oposición 
libre la provisión de las cátedras de 
Mercancías, vacantes en las Escue
las de Comercio de Sevilla y Palma 
de Mallorca.
En cumplimiento de lo prevenido en 

la Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado  

que se anuncie al turno de oposición  
libre la provisión de las cátedras del 
Mercancías, vacantes en las Escuelas 

de Comercio de Sevilla y Palma de 
Mallorca, dotadas con el sueldo anual 
de seis mil pesetas.

Para ser admitidos a esta oposición 
se requiere las siguientes condiciones: '

Ser español, no hallarse incapacita
do para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún rños d^ edad, justi
ficar con la oportuna documentación 
su incondicional adhesión al Nuevo 
Estado, estar en posesión C¿\ título  
que exige la Legislación vigente para  
el desempeño de las cátedras de Co-  
mercio o el certificado de la aproba-  
ción de los ejercicios correspondientes 
al mismo, entendiéndose que los aspi
rantes que obtuviesen plaza no podrán 
tomar posesión de ella, sin la presen
tación del título académico.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado en la Orden de onvocatoria,. las 
condiciones de admisión expirarán al 
term inar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Ministerio de Educa
ción Nacional, que será de sesenta días 
contados los festivos^ y a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El día que los opositores deban pre
sentarse ál Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el program a'de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte 
en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por R. O. de 12 de 
marzo de 1925 y Orden < }4 de mayo
último, o sea, 75 pesetas en metálico 
por derechos de oposición y 10 pe
setas por formación de expediente, que 
deberán ser satisfechas en la Habili
tación de este Ministerio

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
en el tablón de edictos de las Escue
las de Comercio, lo cual s~ advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 20 de septiemb de 1940.—. 
El Director General de Enseñanza 
Profesional y Técnica, A.. Jesús Ru
bio.

Anunciando al turno de Oposición 
libre la provisión de la cátedra de 
Estadística Matemática, vacante en 
la Escuela de Comercio de Las Pal
mas.
En cumplimiento de lo prevenido 

en la Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie al turno de oposición 
libre la provisión de la cátedra de , 
Estadística Matemática, vacante en |

la Escuela de Comercio de Las Pal
mas, dotada con el sueldo anual de 
seis mil pesetas.

Para ser admitidos a esta oposición 
se requiere las siguientes condiciones:

Ser español, no hallarse el aspirante 
incapacitado para ejeitcer cargos pú
blicos, haber cumplido, veintiún años 
de edad, justificar con la oportuna do
cumentación su incondicional adhe
sión al Nuevo Estado, estar en pose
sión del Título que exige la Legisla
ción vigente para el desempeño de Cá
tedras de Escuelas de Comercio o el 
certificado de la aprobación de los 
ejercicios correspondientes al mismo, 
entendiéndose que el aspirante que 
obtuviese plaza no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación del 
Título académico.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
term inar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Ministerio de Educa
ción Nacional, que será el de sesenta 
días, contando los festivos y a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

fel día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un Trabajo de investigación 
o doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte 
en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por R- O. de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 14 de mayo 
último, o sea 75 pesetas en metálico, 
por derechos de oposición, y 10 pese
tas por formación .de expediente, que 
deberán ser satisfechas en la Habili
tación de este Ministerio.

Este anuncio deberá publicarse en 
todos los «Boletines Oficiales» de las 
provincias y en los tablones de edic
tos de todas las Escuelas de Comer
cio, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El Director General, P. A., Jesús Ru
bio.

Anunciando a oposición, turnó de Au
xiliares, la cátedra de Historia de 
España de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Gra
nada.
En cumplimiento de lo prevenido en 

Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie al turno de oposición 
(Auxiliares) la cátedra de Historia de 
España en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Granada,
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dotada con el sueldo anual de 9.600 pesetas 
 y demás ventajas que conceden 

las leyes.
Para ser admitido a estas oposicio

nes, se requieren las condiciones si
guientes:

1.a Ser español.
2.a ' No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido los veintiún 

años de edad (Ley de 1.° de mayo 
de 1878).

4.a Estar depurado, si el aspiran
te pertenece al Profesorado en cual
quiera de sus grados.

5.a Justificar con documento bás
tante su incondicional adhesión al 
Nuevo Estado.
• 6.a Estar en posesión del título que 
exige la legislación vigente para el 
desempeño de cátedras de Universidad 
o el certificado de aprobación de los 
ejercicios correspondientes al mismo, 
entendiéndose que el opositor que obtu- 
.viere la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del título 
académico referido.

7.a - Estar comprendido en alguno de 
los casos que para este turno estable
ce el Real Decreto de 15 de julio de 
1921 y las disposiciones complementa
rias, que, entre otras, son: Reales Or
denes de 21 de noviembre de 1921. 22 
de marzo y 6 de abril de 1922, 10 de 
octubre de 1924 y 24 de marzo de 
1925, etc.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Ministerio de Educa
ción Nacional, que será el de sesenta 
días, contando los festivos, y a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibas, haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden de 

.24 de marzo de 1936 y Orden de 14 
de mayo último, o sea, 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición y 
10 pesetas por formación de expedien
te, que deberán ser satisfechas en la 
Habilitación de este Ministerio.

Madrid, 3 de octubre de 1940.—El Di
rector general, P. A., Jesús Rubio.

des de Derecho de Santiago y Valladolid 
, aparecer algunos errores de co

pia que interesa salvar, por lo que,
Esta Dirección General ha acordado 

hacer público que los vocales propieta
rios de dicho Tribunal son don Euge
nio Cuello Calón, don Isaías Sánchez 
y Sánchez Tejerina, don Juan Brey 
Guerra y don Romualdo Hernández 
Serra.

Madrid, 4 de • octubre de 1940.—El 
Director gene: ..1 de Enseñanzas Supe
rior y Media, José Pemartín.

Rectificación referen te a los aspirantes 
 admitidos a las oposiciones a la 

cátedra de Patología quirúrgica de 
la Facultad de M edicina de Santiago.

En los anuncios que aparecían en 
este BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, correspondiente al día 30 de sep
tiembre último, respecto a les aspiran
tes admitidos a las .oposiciones a la 
cátedra de Patología quirúrgica de la 
Facultad de Medicina de Santiago, por 
error de copia se omitió a don Ricardo 
Lozano Blesa, que debe considerársele 
como admitido a las mencionadas opo
siciones, como a don Isidro. Polit. para 
las de Física teórica y experimental 
de las Facultades le Ciencias de Gra
nada y Barcelona.

Madrid, 3 de octubre de 1940.—El Di
rector general de Enseñanzas Superior 
y Media, José Pemartín.

Anunciando al turno de concurso de 
traslado dos cátedras de Lengua y 
Literatura latinas, de la Facultad de 
Filoso fía y Letras de Madrid.
En cumplimiento de la Orden de 24 

de los corrientes, se anuncian al tur
no de traslado dos cátedras de Lengua 
y Literatura latinas de la Facultad de 
Filosofía y Letras de Madrid.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares numerarios (R. D. 26 agos
to 1910), siendo el plazo de admisión 
de solicitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias como 
en la Península, de veinte días natu
rales, a contar de la publicación de 
este anuncio.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922 («Gaceta» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos . por cada concurrente, en 
relación a los servicios que hubiera 
prestado a la Causa Nacional.

Para su admisión al concurso, v se
gún da Orden de 23 de junio de 1931. 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haberse 
reclamado su expedición, así como do

cumentos justificativos de estar depu
rados.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 24'de septiembre ede 1940.— . 
El Director general, P. A., Jesús Rubio.

Anunciando al turno de concurso d e  
traslado las cátedras de Lengua griega 

 de la Facultad de Filosofía y  Letras 
 de Madrid .

En cumplimiento de la Orden de 24 
de los corrientes, se anuncian al tur
no de concurso de traslado las cáte
dras de Lengua griega (L) de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de Ma
drid.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares numerarios (R. D. 26 agos
to 1910), siendo el plazo de admisión 
de solicitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias como 
en la Península, de veinte días natu
rales, a contar de la publicación de 
este anuncio.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922 («Gaceta» del 19 y del 
22).

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concurrente, en 
relación con los servicios que hubie
ra prestado a la Causa Nacional.

Para su admisión al concurso, y se
gún la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haberse 
reclamado su expedición, así como do
cumentos justificativos de estar depu
rados.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 24 de septiembre de 1940.— 
El Director general, P. A., Jesús Rubio.

Anunciando al turno de concurso de 
traslado las cátedras de D erecho municipal 

 comparado (D octorado) de la 
Facultad de D erecho de Madrid.

En cumplimiento de la Orden de 24 
de los corrientes, se anuncian al turno 
de concurso de traslado las cátedras 
de Derecho municipal comparado (Doó*

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Rectificación referen te al Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones a 
las cátedras de D erecho Penal de las 
Facultades de D erecho de Santiago 
y Valladolid.

En la Orden de 27 de agosto últi
mo (B. O. del 6 de los corrientes) por 
la. que se nombró el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciónc?-; a las cáte
dras de Derecho Penal de las Faculta
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(doctorado) la Facultad de Derecho de 
Madrid

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares numerarios (R. D. 26 agosto 
1910), siendo el plazo de admisión de 
solicitudes, tanto para los aspirantes 
con residencia en Canarias como en 
la Península, de veinte días naturales, 
a contar de la publicación de este 
anuncio.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922 («Gaceta» del 19 y del 
2 2 ).

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concurrente, en 
relación con los servicios que hubiera 
prestado a la Causa Nacional.

Para su admisión al concurso, y se
gún la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haberse 
reclamado su expedición, así como d o
cumentos justificativos de estar depu
rados.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid. 24 de septiembre de 1940.—  
El Director general, P. A., Jesús Rubio.

Anunciando al turno de concurso de 
traslado la cátedra de Estudios  
Superiores de Ciencia Política y Derecho 
Político (Doctorado) de la Facultad 
de Derecho de Madrid.
En cumplimiento de la Orden de 

24 de los corrientes, se anuncian al 
turno de concurso de tráslado la cáte
dra de Estudios Superiores de Cien
cia Política y Derecho Político (Doc
torado) de la Facultad de Derecho de 
Madrid. j

Pueden optar a la traslación los i 
Catedráticos numerarios y excedentes ' 
y Auxiliares numerarios (R. D. 26 de 
agosto de 1,910),’ siendo el plazo de 
■admisión de solicitudes, tanto para los 
aspirantes con residencia en Cana
rias como (ui la Península, de veinte 
días naturalos. a contar de la publi
cación de es(e anuncio.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será , el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922 («Gaceta» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concurrente, en 
relación con los servicios que hubiere 
prestado a la Causa Nacional.

Para su admisión al concurso, y 

según la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haberse 
reclamado su expedición, así como do
cumentos justificativos de estar depu
rados.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines «Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advieiv 
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique, 
desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 24 de septiembre de 1940 —  
El Director general, P. A., Jesús Rubio.

i

Anunciando al turno de concurso de 
traslado las cátedras de Estudios  
Superiores de Derecho Penal y  
Antropología Criminal (Doctorado) de la 
Facultad de Derecho de Madrid.

En cumplimiento de la Orden de 24 
de los corrientes, se anuncian al turno 
de concurso de traslado las cátedras 
de Estudios Superiores de Derecho Pe
nal y Antropología Criminal (Docto
rado) de la Facultad de Derecho de 
Madrid.

Pueden optar a la traslación los C a
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares numerarios (R. D. 26 de 
agosto de 1910), siendo el plazo de 
admisión de solicitudes, tanto para los 
aspirantes con residencia en Canarias 
como en la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publicación 
de este anuncio.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922 («Gaceta» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concurrente, en 
relación con los servicios que hubiere 
prestado a la Causa Nacional.

Para su admisión al concurso, y se
gún la Orden de 23 de junio de 1931. 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haberse 
reclamado, su expedición, así como do
cumentos justificativos de estar depu
rados.

Este anuncio se publicará en lo- 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y por medio de edictos en todos los es 
tablecimientos públicos dé" enseñan/- 
de la Nación, lo cual se advierte poi
que las Autoridades respectivas di 
pongan que así se verifique, desde ali
go, sin más aviso que el presente- 

Madrid, 24 de septiembre de 1940. - 
El Director general, P. A., Jesús Rubio.

Declarando admitidos a los señores que 
se mencionan, opositores a la  
cátedra de Análisis químico y, en  
especial, de alimentos, medicamentos y 
venenos de la Facultad de Farmacia 
de Madrid (turno libre), y variación 
sufrida en dicho Tribunal.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

•1 artículo 12 del Reglamento de opo- 
.aciones a cátedras de Universidad, 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° El Tribunal que juzgará las opo
siciones, turno libre, a la cátedra de 
Análisis químico y en especial de ali
mentos, medicamentos y venenos de la 
Facultad de Farmacia de Madrid ha 
sufrido variación por renuncia, funda
da en motivo justificado, del Presiden
te del Tribunal que juzgará estas opo
siciones, don José Casares Gil, pasan
do a ocupar dicha presidencia el Pre
sidente suplente, don José Gaseó Oliag.

2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria, se decla
ran admitidos definitivamente a los si
guientes aspirantes:

Don Francisco Moreno Martín, don 
Mariano de Mingo Fernández y don 
Ramón Casares López; y

3.° Que con esta misma fecha se re
mite al señor Presidente del Tribunal 
el expediente de estas oposiciones, en 
cumplimiento de la Orden de 14 de 
septiembre último.

Madrid, 3 de octubre' de 1940.— El 
Director general, P. A., Jesús Rubio.

Declarando admitidos a los señores que 
se mencionan, opositores a la cátedra 

de Botánica descriptiva y  
determinación de plantas medicinales de 
la Facultad de Farmacia de Santiago 
( turno libre).
En cumplimiento de lo dispuesto en 

•1 artículo 12 del Reglamento de opo- 
•.ciones a cátedras de Universidad, 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° El Tribunal que juzgará las opo
siciones, turno libre, a la cátedra de 
Botánica descriptiva y determinación 
de plantas medicinales de la FacuUad 
de Farmacia de Santiago nombrado
cor Orden de 17 de agosto último, no
da sufrido variación alguna.

2.° Que por haber cumplido los re- 
aisitos de la convocatoria, se decla- 
-in admitidos definitivamente á los si
mientes aspirantes:

Don Salvador Rivas Goday y don 
•.iirino Mariano Losa España; y
3.° Que con esta misma fecha se re
te al señor Presidente del Tribunal 
expediente de estas oposiciones, en

umplimiento de la Orden de 14 de
septiembre último.

Madrid. 3 de octubre de 1940.— Ei 
 Director general, P. A., Jesús Rubio
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D eclarando adm itidos a los señ ores  que  
se m en cion a n , op ositores  a las c á te
dras de F arm acología  exp erim en ta l, 
T era p éu tica  g en era l y M ateria  m éd i
ca de las F acultad es de M ed icin a  de  
B a rcelon a  y S alam anca  {tu rn o  libre).

En cumplimiento de lo dispuesto en: 
el artículo 12 del Reglamento de opo-j 
siciones a cátedras de Universidad, 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° El Tribunal que juzgará las opo
siciones, turno libre, a las cátedras d e  
Farmacología experimental, Terapéuti
ca general y Materia médica de las Fa
cultades de Medicina de Barcelona y 
Salamanca, nombrado por Orden de 27 
de agosto último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de septiembre), 
no ha sufrido variación.

2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria, subsanadas 
las deficiencias advertidas y justifica
dos los extremos a que se hacía refe
rencia en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 21 de 
septiembre pasado, se declaran admiti
dos definitivamente los siguientes opo
sitores:

Don Vicente Canilla Riera, don Ra
món Villárino Ulloa, don Emilio Mu
ñoz Fernández, don Angel Ortega Nuez, 
doa José Sánchez Rodríguez, don Fran 
cisco Bascompte Lakanal, don José Es
cobar Bordoy, don Francisco García- 
Valdccasas Santamaría y don Jesús 
Cosín García; y

3.° Que con esta misma fecha se re
mite al señor Presidente del Tribunal! 
el expediente de estas oposiciones. en| 
cumplimiento de la Orden de 14 de i 
septiembre último. ¡

Madrid, 2 de octubre de 1940.—El' 
Director general, P. A., Jesús Rubio.

D eclarando adm itidos a los señ ores  que  
se m en cion a n , op ositores  a las c á te
dras de D erech o  C a n ón ico  de las F a
cultades de S an tiago y V a len cia .

En cumplimiento de lo dispuesto en! 
el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedras de Universidad,
. Esta Dirección General hace público 

lo siguiente:
1.° El Tribunal que juzgará las opo

siciones a las cátedras de Derecho Ca
nónico de las Facultades de Santiago 
y Valencia, por haber sido anulado el 
anuncio de la de Granada, nombrado 
por Orden de 26 de agosto último, no 
ha sufrido variación. 

2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria, subsanadas 
las deficiencias advertidas y justifica
dos los extremos a que se hacía refe
rencia en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16, se declaran admi
tidos definitivamente a los siguientes, 
aspirantes:

Don Heraclio Sánchez Rodríguez, don 
José Mal donado y Femáñdez del Tor
co, don Pedro Ramón Lamas Laurido. 
don Paulino Pedret Casado, don José 
Bernal Montero y don Miguel Hernán
dez Aseó; y 

3.° Que con esta misma fecha se re
mite al señor Presidente del Tribunal 
el expediente de estas oposiciones, en 
cumplimiento de la Orden de 14 de 
los corrientes.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos, y a justificar 
derechos, a los señores que se men
cionan, opositores a la cátedra de 
Historia Universal, edad media, de la 
Facultad de Filosofía y Letras de Va
lladolid {turno libre).
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedras de Universidad, 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° El Tribunal que juzgará las opo
siciones, tumo libre, a la cátedra de 
Historia Universal, edad media, de la 
Facultad de Filosofía y Letras de Va
lladolid o la que, como consecuencia 
del concurso en tramitación, resulte va
cante, nombrado por Orden de 28 de 
agosto último, ha sufrido variación por 
renuncia fundada en motivos de salud 
del Vocal propietario, don Jesús Pabón 
y Suárez de Urbina.

2.o Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria, se decla
ran admitidos a los siguientes aspi
rantes:

Don Angel Ferrari Muñoz, don Pa
blo Alvarez Rubiano, don Francisco 
Esteve Barba, don Manuel Ballesteros 
Gaibrois. Los aspirantes don Federico 
del Valle Abad, don Jaime Vicéns Vi
ves y don Antonio Palomeque Torres, 
que llevan el número de orden 2, 3 y 7, 
podrán ser admitidos a la práctica de 
ejercicios siempre que justifiquen ante 
el Tribunal haber abonado los dere
chos de formación de expediente; y

3.° Que con esta misma fecha se re
mite al señor Presidente del Tribunal 
el expediente de estas oposiciones, en; 
cumplimiento de la Orden de 14 dej 
los corrientes.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

D eclarand o adm itidos a los señ ores  que   
s e  m e n cion an , op ositores  a la c á ted

ra de H istoria  U niversal, antigua  y   
m edia , de la F acultad  de F ilosofía  y   
L etras de Sevilla {tu rn o  libre).

En cumplimiento de lo dispuesto en¡ 
1 artículo 12 del Reglamento de opo-' 

siciones a cátedras de Universidad, I 
Esta Dirección General hace público I 

lo siguiente: I

1.° El Tribunal que juzgará las opo
siciones, tumo libre, a la cátedra de 
Historia Universal, antigua y media, 
de la Facilitad de Filosofía y Letras de 
Sevilla o la que, como consecuencia 
del concurso en tramitación, resulte 
vacante, nombrado por Orden de 19 de 
los corrientes, no ha sufrido variación.

2.° -Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria, se declaran 
admitidos definitivamente a los siguien- - 
tes aspirantes:

Don Federico del Valle Abad, don 
Pablo Alvarez Rubiano, don Francis
co Esteva y Gálvez, don Francisco Es
teva Barba, don Manuel Ballesteros y 
Gaibrois y don Antonio Palomeque To
rres; y

3.° Que con esta misma fecha se re
mite al señor Presidente del Tribunal 
el expediente de estas oposiciones, en 
cumplimiento de la Orden de 14 de 
los corrientes.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos definitivamen
te, y a justificar derechos, a los se
ñores que se mencionan, opositores 
a las cátedras de Historia de España 
de las Facultades de Filosofía y Le
tras de Valladolid {turno libre) y de 
Zaragoza {turno auxiliares).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedras de Universidad, 

Esta Dirección General hace públícd 
lo siguiente:

1.° El Tribunal que juzgará las opo
siciones a las cátedras de Historia de 
España de las Facultades de Filosofía 
y Letras de Valladolid (tumo libre) y 
de ^Zaragoza (tumo auxiliares) o las 
que, como consecuencia de los concur
sos en tramitación, resulten vacantes, 
nombrado por Orden de 24 de agosto 
último, no ha sufrido variación.

2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria, se decla
ran admitidos definitivamente a los si
guientes aspirantes:

Don Antonio Ruméu de Amias, don 
Jaime Vicéns Vives, don Luis de Sosa 
Pérez, don Joaquín Pcrez Villanucva, 
don Pablo Alvarez Rubiano, don Lu
ciano , de la Calzada Rodríguez, don 
Rafael Calvo Serrer, don Juan Uría 
Ríu, don Vicente Genovés Amorós. Los 
..sp irán tes don Francisco Esteve Bar
ba, don Manuel Ballesteros Gaibrois y 
don Antonio Palomeque Tomes, que 
figuran con los números 8, 9 y 10, pa
ra poder ser admitidos han de justifi
car ante el Tribunal que han abonado 
los derechos por formación de expe
diente, ya que se trata de dos turnos 
y que éstos sen de 10 pe-a tas en me
tálico, que han de entregarse en la Ha
bilitación de este Departamento minis
terial: y
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3.° Que con esta misma fecha se re-| 
mrte al señor Presidente del Tribunal, 
el expediente de estas oposiciones, en 
cumplimiento de la Orden de 14 de 
los corrientes.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos a los señores que 
se mencionan, opositores a las cáte
dras de Derecho Mercantil de las Fa
cultades de Oviedo (turno libre) y 
Salamanca (turno Auxiliares) y va
riación sufrida por el Tribunal.
En cumplim iento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglam ento .de opo
siciones a cátedras de Universidad.

Esta D irección General hace público 
lo siguiente:

1.° El Tribunal que juzgará las opo
siciones a las cátedras de Derecho Mer
cantil de las Facultades de Oviedo; 
(turno libre) y Salamanca (turno A u -1 
xiliares), nombrado por Orden de 29 
de agosto último ha sufrido variación1 
por renuncia, fundada en motivos dej 
salud, del Vocal propietario don José; 
M aría González de Echevarri VivancoJ

2.° Que por haber cum plido los re
quisitos de la convocatoria y con de
recho a los dos turnos, se declaran ad
mitidos defjnitivam ente a los siguien
tes aspirantes: ¡

Don Rodrigo Uría González, d o n ' 
Elias Ros Pallarás, don Agustín Vicen
te G clla: y ¡

3.° Que con esta misma fecha se re-1 
mi te al señor Presidente del Tribunal i 
el expediente de estas oposiciones, en¡ 
cum plim iento de la Orden de 14 de 
los corrientes.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.—
' El Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos a los señores que 
se mencionan, opositores a las cáte
dras de Historia Universal de las Fa
cultades de Filosofía y Letras de Gra
nada y Valencia (turno Auxiliares) 
y variación sufrida por el Tribunal.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedras de Universidad, 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente: ¡

1.° El Tribunal que juzgará las opo
siciones. turno Auxiliares, a las cátc-i 
dras do Historia Universal de las Fa

cultades de Filosofía y Letras de G ra
nada y Valencia ha sido nombrado por 
Orden de 24- de agosto último y ha su
frido variación por renuncia justificada 
del Vocal propietario don Antonio Ba
llesteros Beretta.

2.° Que por haber cum plido los re
quisitos de la convocatoria, subsanadas 
las deficiencias advertidas y justifica
dos los extremos a que se hacía refe
rencia en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 20, se declaran admi
tidos definitivam ente a los siguientes 
aspirantes:

Don Juan Francisco Yela Utrilla, don 
Federico del Valle Abad, don Jaime 
Vicéns Vives, don Luis de Sosa Pérez, 
don Antonio Palomeque . Torres, don 
Joaquín Pérez Villanueva, don Pablo 
Alvarez Rubiano, don Rafael Calvo 
Serer, ’ don Francisco Esteve Barba, 
don Manuel Ballesteros Gaibrois y don 
Vicente Genovés Am orós; y

3.° Que con esta misma fecha se re
mite al ‘señor Presidente del Tribunal 
el expediente de estas oposiciones, en 
cumplimiento de la Orden de 14 de 
los corrientes.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

Dirección G eneral de Prim era Enseñ
anza

Dando normas para cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 21 de agosto último, que dispo
nía se cumpla, en sus propios tér
minos la Sentencia dictada en el 
pleito Contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Brígida Manza
nares y otros.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 21 de agosto 
del corriente, disponiendo se cumpla, 
en sus propios términos, la Senten
cia del Tribunal Supremo, dictada 
com o resolución al pleito Contencio- 
so-administrativo número 13.616. in
terpuesto por doña Brígida M anzana
res Pérez y otros, y teniendo en cuen
ta la situación actual d,e los intere
sados y de las Escuelas Nacionales 
que les corresponden.

Esta Dirección General ha tenido 
a bien disponer:

1.° Por las Secciones Adm inistrati
vas de Primera Enseñanza correspon

dientes se publicará, antes del día 10 
de octubre próximo, eri el tablón de 
anuncios y en el «Boletín Oficial» de 
la prpvincia, relación de las Escuelas 
vacarítes definitivas que existan ac- 

¡ tua.lmente por todos conceptos, y es- 
I tén o no servidas por M aestros inte

rinos o propietarios provisionales.
2.° Los Maestros nacionales com 

prendidos en la referida Sentencia del 
Tribunal Suprem o se dirigirán por 
instancia a la D irección General de 
Primera Enseñanza, por conducto de 
la Sección Adm inistrativa en que les 
corresponda obtener Escuela, por ha- 
bei actuado en ella en los ejercicios 
de Oposiciones, con form e lo dispuesto 
en el artículo 13 del Decreto de 24 de 
julio de* 1931. solicitando destino, que 
reseñará al margen del escrito por 
orden de preferencia -y entre las va
cantes anunciadas, acom pañando ho
ja de servicios y certificado de de
puración.

3.° Las Secciones Administrativas 
ordenarán las peticiones recibidas y las 
elevarán, con su informe; a la Direc
ción General, en el plazo de ocho día?, 
para su resolución, debiendo acompa
ñar una copia del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provin 
cia, a que más arriba se hace refe
rencia y, asimismo, relación de las 
vacantes de la prov/incia, correspon
dientes a los Maestros cursillistas de 
1928. de haberse cum plido el Decreto 
de 24 de julio de 1931 («G aceta» del 
25). nominal.montc en su artículo 13. 
con exposición de las circunstancias 
en que. en la actualidad, se encuen
tran dichas vacantes.

4.° Los Maestros que, a consecuen
cia del cum plim iento de esta Senten
cia, sean desplazados de los destinos 
que regentan, serán destinados a nue
va Escuela, en la form a prevista por 
la legislación vigente.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento, el de los interesados y 
demás efectos.

Madrid. 15 de septiembre de 1940.- - 
El Director general, Rom ualdo de T o 
ledo.

Srcs. Presidentes de las Junios Pro
vinciales y Jefes de las Seccionas
Administrativas de Primera Ense
ñanza.


